
SECRETARIA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que dentro del 

término legal, no se formuló objeción alguna por la parte 

ejecutada en este juicio, en relación con la liquidación 

actualizada del crédito aquí perseguido, otrora adosada por la 

parte ejecutante, trasladada en éste. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle, noviembre 14 de 2023. 

 

 
JAMES TORRES VILLA 

 Secretario                                                                                                                                                           

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1009.-      

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ANGELA MARIA APONTE GARCIA 

DEMANDADO: RICHARD ARTURO CARDONA 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago, Valle, noviembre catorce (14) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

La parte ejecutante, amparada en el canon 446 del Código 

General del Proceso; colocó a disposición la liquidación del 

crédito aquí perseguido. 

Descorrido el traslado de rigor al extremo ejecutado en éste, 

conforme a la regla segunda de la disposición normativa en 

cita, para que éste hiciera los pronunciamientos de rigor, se 

tiene que guardó absoluto silencio; por lo que resulta del caso 

entrar a revisar aquella, para decidir si se le imparte la 

respectiva aprobación. 

 

Efectuado entonces el estudio correspondiente a la 

premencionada liquidación del crédito, encontramos que la misma 

presenta unas inconsistencias que no le permiten al despacho 

suministrarle la convalidación que ordena el Estatuto General 

Procesal a través del citado articulado, en su regla tercera.   

 

Así tenemos que la misma no guarda armonía con la orden 

ejecutiva de pago y el proveído que dispuso, entre otros 

aspectos, continuar con la ejecución del juicio dentro de éste.  



 

Nótese que el Interlocutorio que libró Mandamiento de Pago en 

éste, determinó el capital, así como los réditos de mora 

exigidos para éste, intereses que se determinaron a la tasa 

2.41% mensual; ítem aquel que no se decantan en el instrumento 

subjúdice, alejándose entonces, la liquidación observada, de 

las exigencias y disposiciones propias del proceso del cual 

trata este compaginario. 

 

Lo anterior, nos lleva a concluir que la “LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO” objeto de este pronunciamiento, exhibida por el 

Apoderado Judicial del extremo demandante, no puede ser 

convalidada por este Estrado y, por consiguiente, procede el 

Despacho a modificar la liquidación en mientes, así:  

 

CRÉDITO: $6.500.000.oo 

CRÉDITO APROBADO: $ 18.720.862 

INT. MORA: Desde el 1 de diciembre de 2021, hasta la fecha, 

liquidados al 2.41% mensual, equivalente al 0.0783% (tasa 

diaria efectiva). 

 

CAPITAL $6.500.000 * 0.0783% (tasa diaria efectiva)* 704 número 

de días de mora = $ 3.583.008 (INT. MORA) 

 

TOTAL CRÉDITO A LA FECHA: $22.303.088 

 

Cartago, Valle, noviembre 14 de 2023. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

LA JUEZ, 

 

                                                  

MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 


